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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: JDC 161 12017 .

AGTORES: LEOPOLDO PIMENTEL
UBIETA Y OTRO.

óRon¡¡o RESPoNSABLE:
COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONSEJO NACIONAL DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de abril

de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO DE RADICACIÓN Y

CITA A SESIÓN dictado hoy, por el Magistrado Javier Hernández

Hernández, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente

al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que se actúa,

la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.

ACTUARIA

DIANA MARCE HERMOSILLA BENíTEZ

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDoS

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN



JUICIO PARA tA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLÍTICO - ELECTORALES

DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE 1 JDC L6U 20t7 .

ACTORES: LEOPOLDO PIMENTEL UBIETA

Y OTRO.

ónea¡ros REsPoNsABLEs: coMISIóN
PERMANENTE DEL CONSE]O NACIONAL

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

XALAPA" VERACRUZ, A DOCE DE ABRIL DE DOS MrL

DIECISIETE.

1.- Acuerdo de diez de abril de dos mil diecisiete, emitido por el

Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, mediante el

cual ordenó integrar y registrar el presente expediente con la

clave JDC L6L|2O17, y turnarlo a la ponencia a cargo del

Magistrado Javier Hernández Hernández, para que en su

calidad de ponente revise las constancias y, de encontrarse

debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y

admisión o, en su defecto, haga los requerimientos necesarios,

para que se resuelva lo conducente en términos de lo establecido

en el Código de la materia.

Al respecto, el Magistrado instructor, ACUERDA:

I. RECEPCION. Se tiene por recibido el expediente relativo al

Juicio para la Protección de los Derechos Político - Electorales del

Ciudadano, JDC l6U2Ol7.

II. RADICACIóN. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 369 del Código Electoral de Veracruz y 128, fracción V
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El Secretario Gerardo Junco Rivera, da cuenta al Magistrado

Javier Hernández Hernández, con la documentación

siguiente:
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del Reglamento Interior de este Tribunal, se radica, en la
ponencia del suscrito, el expediente de referencia para su

sustanciación.

III. DOMICIUO Y AUTORIZADOS PAPA OIR Y RECIBIR

NOTIFICACIONES. Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 362, inciso b) del Código Electoral, se tiene como

domicilio de los actores para oír y recibir notificaciones el ubicado

en Hortensia número cinco, colonia Floresta, de esta ciudad y

como autorizados para tales efectos a las personas señaladas en

el escrito de demanda.

ry. ORGANO RESPONSABLE E INFORME

CIRCUNSTANCIADO. Se tiene por reconocida la calidad de

órgano responsable a la Comisión Permanente del Consejo

Nacional del Paftido Acción Nacional; asimismo, rindiendo el

i nforme ci rcunstanciado respectivo.

V. CITA A SESIóN. De conformidad con el artículo 372 del

Código Electoral y 158, fracción V del Reglamento Interior, se

cita a las partes a la sesión pública, con el fin de someter a

discusión del Pleno el correspondiente proyecto de resolución.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás interesados,

así como en la página de internet de este Tribunal, conforme a

los artículos 354 último párrafo,387 y 393 del Código Electoral;

145, L47 y 154 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz; una vez realizadas las

notificaciones, agréguense las mismas a los autos para su debida

constancia.

Así, lo aco fi el Magistrado instructor en este asunto

Javier tárnánaez ernández, integrante del Tribunal

Electoral de Verac ante el Secretario Gera

fe. CONSTE.-

Rivera,
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